
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, febrero diecisiete (17) de dos 

mil veintiunos. En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez el escrito 

presentado a través de correo electrónico de fecha 17 de Febrero del 

2021, por el PARTIDOR, solicitando prórroga para presentar el trabajo de 

partición. Sírvase proveer. 

 

(Original firmado) 

EDILBERTO GALARZA VILLALOBOS 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO 

 DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiunos (2021) 

 

En atención a la solicitud elevada por el doctor RAMÓN DE JESÚS 

CARMONA RIVERO, designado partidor en el presente proceso, conforme 

a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 117 del C. G. del P y por ser 

procedente, se accédase a la misma concediéndose prórroga por el 

termino de diez (10) días para presentar el trabajo de partición. 

 

Notifíquese 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 

Jueza 
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